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constitución DpeÉ A compañía En la ciudad de Ambato, Ji 

EQUIPO CAMINERO EQUICAM CIA capital de la provincia de 

LIDA Tungurahua, República del 

Ecuador, hoy día miércoles 
$1,000.00 

cuatro de marzo del año dos 
HA AA et - 

se dio una copia mil nueve.- Ante mi Doctor 

Rodrigo Naranjo Garcés, 

Notario Séptimo del Cantón Ambato; Intervienen en el otorgamiento de 

esta escritura DOCTOR JORGE WASHINGTON CHICO NÚÑEZ, de . 

nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Ambato, de 

  

estado civil casado, que comparece por sus propios y personales 

derechos, con cédula de identidad número uno ocho cero cero cuatro 

dos uno siete ocho cuatro, SEÑORA SOLEDAD DEL CONSUELO 

CHICO PATIÑO, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad 

de Ambato, de estado civil casada, que comparece por sus propios y 

personales derechos, con cédula de identidad número uno ocho cero 

dos dos seis siete nléve uno dos; SEÑORA ANITA DEL ROCÍO CHICO 

PATIÑO, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de 

Ambato, de estado civil casada, que comparece por sus propios y 

personales derechos, con cédula de identidad número uno ocho cero 

dos dos seis siete uno tres seis; SEÑORA VIRGINIA MARISOL CHICO 

PATIÑO de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de 

  

Ambato, de estado civil casada, que comparece por sus propios y 

personales derechos, con cédula de identidad número uno ocho cero 

dos dos seis ocho siete cinco tres; SEÑORITA JAZMINA INÉS CHICO 

PATIÑO de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de 

Ambato, de estado civil soltera, que comparece por sus propios y 

personales derechos, con cédula de identidad número uno ocho cero 

dos cuatro ocho dos dos dos dos; SEÑORITA ALEXANDRA YADIRA 
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CHICO PATIÑO de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad 

de Ambato, de estado civil soltera, que comparece por sus propios y 

personales derechos, con cédula de identidad número uno ocho cero 

dos cuatro ocho dos dos uno cuatro; SEÑORITA MARÍA ISABEL 

CHICO PATIÑO de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad 

de Ambato, de estado civil soltera, que comparece por sus propios y 

personales derechos, con cédula de identidad número uno ocho cero 

dos cuatro ocho dos dos cero seis, capaces para obligarse y contratar, 

y dicen: que tiene a bien elevar a escritura pública la minuta que me 

presenta, la misma que copiada es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En 

el protocolo de escrituras a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución de compañía, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

esta escritura DOCTOR JORGE WASHINGTON CHICO NÚÑEZ, de 

nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Ambato, de 

estado civil casado, que comparece por sus propios y personales 

derechos, con cédula de identidad número uno ocho cero cero cuatro 

dos uno siete ocho cuatro; SEÑORA SOLEDAD DEL CONSUELO 

CHICO PATIÑO, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad 

de Ambato. de estado civil casada, que comparece por sus propios y 

personales derechos, con cédula de identidad número uno ocho cero 

dos dos seis siete nueve uno dos; SEÑORA ANITA DEL ROCÍO CHICO - 

PATIÑO, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de 

Ambato, de estado civil casada, que comparece por sus propios y 

personales derechos, con cédula de identidad número uno ocho cero 

dos dos seis siete uno tres seis; SEÑORA VIRGINIA MARISOL CHICO 

PATIÑO de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de 

Ambato, de estado civil casada, que comparece por sus propios y 

personales derechos, con cédula de identidad número uno ocho cero 

     



    

   

      

dos dos seis ocho siete cinco tres; SEÑORITA JAZMINA INÉS CHICO 

PATIÑO de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de 

Ambato, de estado civil soltera, que comparece por sus propios y 

personales derechos, con cédula de identidad número uno ocho cero 

dos cuatro ocho dos dos dos dos; SEÑORITA ALEXANDRA YADIRA 

CHICO PATIÑO de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad 

de Ambato, de estado civil soltera, que comparece por sus propios y 

personales derechos, con cédula de identidad número uno acho cero 

dos cuatro ocho dos dos uno cuatro, SEÑORITA MARÍA ISABEL 

CHICO PATIÑO de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad 

de Ambato, de estado civil soltera, que comparece por sus propios y 

personales derechos, con cédula de identidad número uno ocho cero 

dos cuatro ocho dos dos cero seis, mayores de edad, idóneos, 

legalmente capaces para obligarse. SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE 

VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que constituyen, como en 

efecto lo hacen, una compañía de responsabilidad limitada, que se 

someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de * 

Comercio, a los convenios de las partes y a las normas del Código Civil, 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. TITULO [| Del Nombre, 

domicilio, objeto y plazo. Artículo 1.- Nombre.- El nombre de la 

compañía que se constituye es EQUIPO CAMINERO EQUICAM CIA. 

NL TDA. Artículo 2.- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es el 

bantón Ambato, Provincia de Tungurahua. Podrá establecer agencias, 

ucursales o establecimientos en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones 

legales correspondientes. Artículo 3.- Objeto.- El objeto de la compañía 

consiste en la importación y comercialización de maquinaria pesada, | 

vehículos pesados, repuestos, llantas y demás afines a este negocio. 

En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los 
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actos y contratos permitidos por la ley. Artículo 4.- Plazo.- El plazo de 

duración de la compañía es de cinco años, contados desde la fecha de 

inscripción de esta escritura. La compañía podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en 

cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. TITULO |! Del 

Capital Artículo 5.- Capital y participantes.- El capital social es de USD 

1.000,00 (mil dólares de los Estado Unidos de América), dividido en MIL 

(1.000) participaciones sociales de un dólar de valor nominal cada una. 

TITULO HI Del Gobierno y de la Administración Artículo 6.- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

socios, y su administración al gerente y al presidente. Artículo 7.- 

Convocatorias.- La convocatoña a junta general efectuará el gerente de 

la compañía, mediante nota dirigida a la dirección registrada por cada 

socio de ella, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de 

aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán 

el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo 8.- Quórum 

de instalación.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta general se 

instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de más del 50% 

del capital social Con igual salvedad en segunda convocatoria, se 

instalará con el número de socios presentes, siempre que se cumplan 

los demás requisitos de ley. En esta última convocatoria se expresará 

que la junta se instalará con los socios presentes. Artículo 9.- Quórum 

de decisión.- Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones se 

tomarán con la mayoría del capital social concurrente a la reunión. 

Artículo 10.- Facultades de la junta.- Corresponde a la junta general el 

ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al órgano de 

gobierno de la compañía de responsabilidad limitada. Artículo 11.- Junta 

universal.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta 

se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

de
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cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital 

pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción A 

de nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la celebración 

de la junta. Artículo 12.- Presidente de la compañía.- El presidente será 

nombrado por la junta general para un periodo de un año, a cuyo 

término podrá ser reelegido. El presidente continuará en el ejercicio de 

sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

presidente: a) Presidir las reuniones de junta general a las que asista y 

suscribir, con el secretario, las actas respectivas; b) Suscribir con el 

gerente los certificados de aportación y“extender el que corresponda a 

cada socio; y c) Subrogar al gerente en el ejercicio de sus funciones, en 

caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, 

temporal o definitivamente. Artículo 13.- Gerente de la compañía.- El * 

gerente será nombrado por la junta general para un período de un año, 

a cuyo término podrá ser reelegido. El gerente continuará en el ejercicio 

de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

gerente: a) Convocar a las reuniones de junta general; b) Actuar de 

secretario de las reuniones de junta general a las que asista, y firmar, 

con el presidente, las actas respectivas; c) Suscribir con el presidente 

los certificados de aportación, y extender el que corresponda a cada 

socio; d) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

_Ccompañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de 

Compañías; y, e Ejercer las atribuciones previstas para los. 

administradores en la Ley de Compañías. TITULO IV Disolución y 

Liquidación Artículo 14.- Norma general.- La compañía se disolverá por 

una o más de las causas previstas para el efecto en la Ley de 

Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que 

corresponda, de acuerdo con la misma ley. CUARTA.- APORTES.- Se 
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elaborará el cuadro demostrativo de la suscripción y pago del capital 

socíal tomando en consideración lo dispuesto por la Ley de Compañías 

en sus artículos 137, numeral 7, 103 ó 104, o uno y otro de estos dos 

últimos, según el caso. Si se estipulare plazo para el pago del saldo del 

deudor, este no podrá exceder de 12 meses contados desde la fecha 

de constitución de la compañía. En aplicación de las normas contenidas | 

en los artículos antes citados, se podría elaborar el cuadro de 

  

suscripción y pago del capital social a base de los siguientes datos 

  

  

        

    

    

    

          
  

    

generales: 

Capital Capital por | Número de | Capital 

Nombres Socios suscrito Capital pagado pagar | Participaciones] Total 

Numerario | Especies | e 

| JORGE CHICO 520 520 sa 1520 

eorsgOcHO [91 
ANITA CHICO 80 80 80 80 

VIRGINIA CHICO 80 80 — —— 180 80 

JAZMINACHICÓ 180 80 50 0 
ALEXANDRA CHICO [80 E | | 180 80 | 

¡SABEL CHICO 80 180 | | 180 80 " E 

TOTAL 1.000. | 1.000 | a 11.000 1.000           
QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los 

períodos señalados en los artículos 12 y 13 del estatuto, se designa 

como presidente de la compañía al Doctor Jorge Washington Chico 

Núñez y como gerente de la misma al Ingeniero John Javier Tarquino 

Lucero Gómez, respectivamente. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los 

contratantes acuerdan autorizar a la Abogada Virginia Marisol Chico 

Patiño para gue a su nombre solicite al Superintendente o a su 

delegado la aprobación del contrato contenido en la presente escritura, * 

e impulse posteriormente el trámite respectivo hasta la inscripción de 

  

este instrumento. Usted, señor Notario, se dignará añadir las 

correspondientes cláusulas de estilo. firma.- llegible



úd 

  

doctora Virginia Chico.- Matrícula número 489.- C.A.T.- Leída que fue 

esta escritura por mí el Notario a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en todo el contenido y firman con el suscrito Notario en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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1.) il sotario Dre Rodrigo wara--jo dorado. 

HABILITA GATRE DOCUHKHENRTO EL BICUE 
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BANCO PICHINCHA CA. 

  
    

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL ud 

Ambato, 04 de marzo del 2009 A] . 
Mediante comprobante Nd_ | "> 162244708, el (la)Sr. (a) (ita): — [JORGE WASHINGTON CHICO NUÑEZ — | 
Con Cédula de Identidad:: ____._._.1800421784|consignó en este Banco la cantidad de: ¡MIL 00/100 usd. 
Por concepto de depósito de e apertura. de CUENTA DE - INTEGRACIÓN ( DE CAPITAL de la: ¡Compañía Equipo Caminero 
EQUICAM Cia. Ltda. y que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad « que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación-de cada uno de los socios: 

    

03 NOMBRE DEL SOCIO EMT II CA 

    

    

    

    
    

    

    

    

    

    
    

    

                  

11 JORGE WASHINGTON CHICO NUÑEZ 1800421784! $. 520 usd 
2| SOLEDAD DEL CONSUELO CHICO PATINO 1802267912 $. 80 usd 
3[ANITA DEL ROCIO CHICO PATIÑO 1802267136 $. 80 usd 
4 ¡VIRGINIA MARISOL CHICO PATIÑO 1802268753] $. 80 usd 
S]JAZMINA INES CHICO PÁTINO 1802482222l" 5. 80 usd 
6|ALEXANDRA YADIRA CHICO PATINO 1802482214] $. a 80 usd 
7[MARIA ISABEL CHICO PATIÑO 1802482206 $. 80 usd 
8 $. usd 

9 $. usd 

10 $. usd 

11 S. usd 
12 $. usd 

13 $. usd 

14 $. usd 

15 3. usd 

TOTAL s [4000.00 Jusd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2.25% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposilo son lícitos y no serán destinados a actindades legales o ilícitas. No adrnitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades llicitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente Informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

      a 

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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Balon: Sáento la de que ae tomó rote al sergio de la sooritura matuís de 
jituaión de da Compañia EQUIPO CAMIDMERO EXQUICAM CIA, LUDA», la Bose, 

ñ, emitida por la neñora DOGZA BORO HOLMUÍA 
MAI, Itrdenta de Y an de habato, son foshazdeve de marzo del 

año des mil nueve, metíante la cual ne aprueba la atrelonada coyriturare 
duela de uerzo del año don mil «1090. 

   

   
BGA. MARIA F. VILLAGRESE a 
NOTARIA sE SETA 

    

Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura de Constitución de 

la Compañía EQUIPO CAMINERO EQUICAM CIA. LTDA., 

juntamente con la Resolución N” 09.A.DIC. 00059 de la Intendencia 

de Compañías de Ambato de Marzo 12 del 2.009, bajo el número   
Ciento Setenta y Uno (0171) del Registro Mercantil, se anotó con el 

número 0771 del Libro Repertorio. Dí cumplimiento a la disposición 

constante en el Artículo Segundo de dicha Resolución.- Queda 

archivada una copia, las demás fueron devueltas.- Ambato Marzo 17 

del 2.009.- 
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